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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

LINDA SCARLETT BOSCH JIMENEZ, Notario Público Titular de la Vigésima Notaría de
Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo número 4990, Las Condes Santiago, certifica que
por escritura pública de fecha 20 de Marzo de 2026, ante mí, GERARDO ENRIQUE
LAFOURCADE GAJARDO, empresario, cédula de identidad número 18.378.758-6 domiciliado
en calle Los Militares número 5300, departamento número 83 poniente, Las Condes, Santiago, y
don TOMÁS RICARDO MANFREDO FARIAS EDWARDS, empresario, cédula de identidad
número 19.892.991-3, domiciliado en Avenida Apoquindo número 3795, departamento número
201, Las Codes, Santiago, constituyeron sociedad por acciones, con siguientes especificaciones:
Nombre: “TAIMING SpA.”, Domicilio: Ciudad de Santiago, Región Metropolitana. Duración:
Indefinida. Objeto: La compra venta, importación, exportación, distribución y representación de
toda clase de artículos y productos, vestuario, implementos, accesorios y equipamiento deportivo
y productos relacionados con actividades de entrenamiento físico y recreativas, tanto en recintos
cerrados como al aire libre; representación de marcas deportivas, asesorías relacionadas con el
deporte y organizaciones deportivas. La Sociedad podrá desarrollar total o parcialmente su giro,
por cuenta propia o ajena o por medio de otras sociedades en las que participe o forme al efecto,
pudiendo tener en ellas inclusive la calidad de socia gestora. Capital: $1.000.000, dividido en
1.000 acciones ordinarias y nominativas, de una sola serie y sin valor nominal, íntegramente
suscrito y pagado por los accionistas fundadores en el acto de constitución. Administración: La
administración de la Sociedad corresponderá a uno o más administradores. Demás estipulaciones
constan de escritura extractada. Santiago 20 de marzo de 2026.-
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